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1. Acceso al SISREPRE



Generación de Usuario y Contraseña para acceder al SISREPRE

Es necesario que el responsable de la ATM, o de la unidad 

orgánica que haga sus veces, solicite al funcionario 

responsable del SIAF – Operaciones en Línea de su 

municipalidad la creación del usuario y contraseña para acceder 

al Sistema de Registro de Impuesto Predial (SISREPRE). 

La DGPIP no hará entrega de usuarios y contraseñas de 

acceso al SISREPRE. 

El SISREPRE permitirá a tanto a la municipalidad como al MEF 

conocer la situación actual en materia de administración y 

gestión de Impuesto Predial por parte de las municipalidades, 

con la finalidad de orientar en la implementación de mejoras 

tributarias en el nivel local. 

Manual de Usuario SIAF 
Operaciones en Línea - Módulo 

Administrador de Usuarios

Consideraciones 

El “Manual de Usuario del SIAF – Operaciones en Línea – Módulo Administrador de Usuarios”, se encuentra 

disponible en el tablero del control pulbicado en la página web del MEF, ubicado en el siguiente enlace: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTc2NWE2ZmItZWYxYi00MjBmLTg5ZDktNzg2YjY5ZGVkOTUyIiwidCI6I

mQ0NDUyNmQzLTQxNDMtNDU5YS1hNjFhLTcxYWE3YWZkMjIwMiJ9 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTc2NWE2ZmItZWYxYi00MjBmLTg5ZDktNzg2YjY5ZGVkOTUyIiwidCI6ImQ0NDUyNmQzLTQxNDMtNDU5YS1hNjFhLTcxYWE3YWZkMjIwMiJ9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTc2NWE2ZmItZWYxYi00MjBmLTg5ZDktNzg2YjY5ZGVkOTUyIiwidCI6ImQ0NDUyNmQzLTQxNDMtNDU5YS1hNjFhLTcxYWE3YWZkMjIwMiJ9


Consideraciones de la Información a registrar en el SISREPRE 

✓ El enlace para ingresar al SISREPRE es el https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/
✓ Puede llenar previamente los formularios del SISREPRE en un formato Excel, para las municipalidades del indicador 2.1, 

ubicado en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/institucion/mef/informes-publicaciones/5400463-formatos-de-
registros-del-sisrepre y para las municipalidades del Indicador 2.2, ubicado en el siguiente enlace: 
https://www.gob.pe/institucion/mef/informes-publicaciones/5400524-formatos-de-registros-del-sisrepre-2-2 

✓ No dejar campos vacíos en ninguna de las secciones de los módulos del SISREPRE, de lo contrario, No se cumplirá con el 
indicador 

✓ Fecha y hora máxima de cumplimiento del Tramo I: 31/05/2024, 23:59:59
✓ Fecha máxima para visualizar la información registrada: 07/06/2024

DJAT Declaración jurada del funcionario de la administración tributaria municipal (ATM)

ESATAM
4A. Tipo de Arbitrios que la municipalidad recauda
4B. Emisión inicial de arbitrios municipales corriente
3D. Recaudación total de arbitrios municipales

ESATIP

3A. Información sobre la emisión inicial total del impuesto predial 
3B. Información sobre la Recaudación del Impuesto Predial (insoluto + reajuste)
3C. Información sobre saldos por cobrar del monto insoluto del Impuesto Predial
3D. Información sobre la emisión final total del Impuesto Predial

https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/
https://www.gob.pe/institucion/mef/informes-publicaciones/5400463-formatos-de-registros-del-sisrepre
https://www.gob.pe/institucion/mef/informes-publicaciones/5400463-formatos-de-registros-del-sisrepre
https://www.gob.pe/institucion/mef/informes-publicaciones/5400524-formatos-de-registros-del-sisrepre-2-2


2. Módulo Declaración Jurada del 
Funcionario de la Administración 
Tributaria Municipal – DJAT



Módulo DJAT – Declaración Jurada del Funcionario de la ATM 



Módulo DJAT – Declaración Jurada del Funcionario de la ATM 

Opción 

“Imprimir”Opción 

“Ver”



3. Módulo de Estadísticas 
Tributarias – Impuesto Predial
ESATIP



Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa

✓ Se debe registrar la información en todos los casilleros de 

dichos módulos que correspondan a la municipalidad 

(excepto en aquellos casilleros cuyo registro sea opcional). 

Si la municipalidad no registra la información solicitada en 

el SISREPRE 2024-I en el plazo señalado, se dará por 

incumplida la meta del indicador del Tramo I.

✓ Se puede completar información en el SISREPRE 

utilizando el valor cero (0) sólo cuando el dato 

correspondiente es realmente igual a 0. No está 

permitido registrar dicho valor si, por ejemplo, la 

municipalidad desconoce el valor correcto, no cuenta con la 

información solicitada o el sistema informático de rentas de 

la municipalidad no genera el reporte adecuado.

✓ La recaudación del IP corriente y de años anteriores 

correspondiente a los meses de enero a abril del 2024 que 

se registren en el módulo ESATIP, deben ser similares a 

la recaudación registrada en el SIAF del mismo periodo 

al 05/06/2024, en los clasificadores 1.1.2.1.11 “Predial” y 

1.1.2.1.12 “Predial – Regularización Tributaria” del SIAF, 

respectivamente. En caso no sean similares, se dará por 

incumplida la meta del Indicador del Tramo I

Ten en cuenta que:



Se deberá marcar con un check en el campo 
“¿Realizó emisión inicial?” sólo si este proceso 
se llevó a cabo, a fin que se pueda habilitar los 
demás campos que se encuentran a la 
derecha, como monto de emisión, número de 
contribuyentes y número de predios.  

Ten en cuenta que:

3A – Información sobre la Emisión Inicial Total del Impuesto Predial 

Emisión Inicial: Está referida al monto de 
emisión de deuda corriente emitida antes del 
primer vencimiento del plazo de pago al 
contado del Impuesto Predial (fines de 
febrero) a cada contribuyente del distrito. Por 
lo tanto, cuando se solicita esta información 
en el SISREPRE, nos referimos al monto total 
de emisión inicial, es decir, a la sumatoria de 
dicho monto de todos los contribuyentes del 
distrito. Asimismo, es necesario mencionar 
que este monto sólo comprende insoluto.

Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa



3B – Información sobre la Recaudación de Impuesto Predial (Insoluto + Reajuste)

Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa



3C – Información sobre Saldos por cobrar del monto insoluto de Impuesto Predial 

Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa



3D – Información sobre la Emisión Final Total de Impuesto Predial 

Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa

Recuerda que para guardar la información registrada en el módulo ESATIP, deben estar completos todos los 

casilleros solicitados, de lo contrario no será posible guardar la información registrada.



Opción 

“Imprimir”

Opción 

“Ver”

Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa



PERIODO DEL TRAMO I DEL COMPROMISO 2 DEL PI 2024

May-24Ene-24 Abr-24

En el módulo ESATIP – SISREPRE se solicita información de recaudación de 

los meses de enero a abril, la misma que será comparada con la información 

registrada en los clasificadores de ingresos 1.1.2.1.1.1 y 1.1.2.1.12 del SIAF en 

el mismo periodo 

El plazo máximo para el registro de la información en los 3 módulos del SISREPRE 

(DJAT, ESATIP y ESATAM) es hasta el 31.05.2024.

La información que será tomada en cuenta para la verificación del cumplimiento de la 

meta de los indicadores 2.1 y 2.2, abarca desde enero a mayo del 2024.

Tramo I del Compromiso 2

May-24Ene-24 Abr-24



4. Módulo de Estadísticas 
Tributarias – Arbitrios Municipales
ESATAM



Módulo Estadísticas Tributarias del Arbitrios Municipales (ESATAM) – Información 
cuantitativa

✓ Se debe registrar la información en todos 

los casilleros de dichos módulos que 

correspondan a la municipalidad (excepto en 

aquellos casilleros cuyo registro sea 

opcional). Si la municipalidad no registra la 

información solicitada en el SISREPRE 

2024-I en el plazo señalado, se dará por 

incumplida la meta del indicador del 

Tramo I.

✓ Se puede completar información en el 

SISREPRE utilizando el valor cero (0) sólo 

cuando el dato correspondiente es 

realmente igual a 0. No está permitido 

registrar dicho valor si, por ejemplo, la 

municipalidad desconoce el valor correcto, 

no cuenta con la información solicitada o el 

sistema informático de rentas de la 

municipalidad no genera el reporte 

adecuado.

Ten en cuenta que:



✓ Se deberá marcar con un check en los 
campos donde la respuesta sea 
afirmativa a la pregunta, es decir, se 
declare contar con el tipo de Arbitrios 
indicado.

✓ Adicionalmente, de existir otro tipo de 
Arbitrios distinto a los mostrados en la 
sección 4A, se debe marcar la opción 
“Otro tipo”, y detallar en el espacio en 
blanco que aparecerá. 

Ten en cuenta que:

4A – Tipos de Arbitrios que la municipalidad recauda

Módulo Estadísticas Tributarias del Arbitrios Municipales (ESATAM) – Información 
cuantitativa

Aquí se debe 

escribir el 

otro tipo de 

Arbitrios.



✓ Los espacios permanecerán 
inhabilitados siempre y cuando en la 
sección 4A no se haya marcado con un 
check en el concepto correspondiente.

✓ Sin embargo, en caso se marque check 
en alguno de los conceptos Limpieza 
Publica, Parques y Jardines Públicos, y/o 
Serenazgo, se habilitará los casilleros 
correspondientes en la sección 4B para 
su registro.

Ten en cuenta que:

4B – Emisión inicial de arbitrios municipales corriente 

Módulo Estadísticas Tributarias del Arbitrios Municipales (ESATAM) – Información 
cuantitativa



4C – Recaudación total de Arbitrios Municipales

Módulo Estadísticas Tributarias del Arbitrios Municipales (ESATAM) – Información 
cuantitativa

Para el caso de la sección 4C, los campos siempre estarán habilitados para el registro de información, por lo cual, 

si la Municipalidad no cuenta con la emisión ni con la recaudación de ninguno de los conceptos relacionados a los 

Arbitrios Municipales, deberá registrar 0, a fin de indicar que no existe registro alguno de dicha información

Recuerda que para guardar la información registrada en el módulo ESATIP, deben estar completos todos los 

casilleros solicitados, de lo contrario no será posible guardar la información registrada.



Opción 

“Imprimir”

Opción 

“Ver”

Módulo Estadísticas Tributarias del Impuesto Predial (ESATIP) – Información cuantitativa



5. Directorio Compromiso 2 
    PI 2024



DIRECTORIO DEL COMPROMISO 2 – PI 2024

Correo:
metapredial@mef.gob.pe

Web: 
https://www.gob.pe/institucion/mef/campa%C3%B1
as/58391-mejorar-los-niveles-de-recaudacion-del-
impuesto-predial

Directorio: 311 - 5930

❖ Jaime Torpoco Ascanio – 991803817

❖ José Céspedes Bustamante – 997223585

❖ Diego Zúñiga Serafin – 951215205

❖ Rafael Llontop Fernández – 963810162

❖ Gloria Castillo Palomino – 998276476  

❖ Luis Cayatopa Rivera – 920670937 

https://www.gob.pe/institucion/mef/campa%C3%B1as/58391-mejorar-los-niveles-de-recaudacion-del-impuesto-predial
https://www.gob.pe/institucion/mef/campa%C3%B1as/58391-mejorar-los-niveles-de-recaudacion-del-impuesto-predial
https://www.gob.pe/institucion/mef/campa%C3%B1as/58391-mejorar-los-niveles-de-recaudacion-del-impuesto-predial
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